
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2023-00159-00 

Armenia Quindío, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada aún no se encuentra notificada en el 

asunto, y a que, mediante comunicación del 24 de julio de 2023, el demandado 

como Abogado en causa propia contesta la demanda y propone excepciones de 

mérito, el despacho, procede a tenerlo notificado por conducta concluyente de 

conformidad con el inciso 1º del artículo 301 del C.G. del Proceso. En ese orden de 

ideas, el despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero: Tener NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

LUIS ERNESTO MARTINEZ MARTINEZ, desde el 24 de julio de 2023, fecha de 

presentación del escrito de contestación.  

 

Segundo: A LUIS ERNESTO MARTINEZ MARTINEZ le reconoce personería para 

actuar en causa propia. 

 

Tercero: Tener por contestada la demanda por parte de del demandado LUIS 

ERNESTO MARTINEZ MARTINEZ, a la cual se le dará trámite una vez venza el 

término de traslado de la misma. 

 

Cuarto: Remítase el link del presente expediente al demandado LUIS ERNESTO 

MARTINEZ MARTINEZ. 

 

Quinto: No tenerse en cuenta la notificación personal vista en el Archivo 025 del 

expediente digital, por haberse dado la notificación del demandado por conducta 

concluyente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 121 del 10 de agosto de 2023) 

LMGR 

(NOTIFICACIONES) 
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